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CONSEJO ACADEMICO

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE.2017-O23, sesión de 05 de junio de 2017

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Arm¡¡das -ESpE, en uso de
los deberes y atr¡buc¡ones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de
las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Eicuador, determina: "Art.
226.- [Competencias y facultades de los servidores públicos].- Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ,:jercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constituci,Sn."

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "El
Sistema de Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y
profesional con visión científica y human¡sta; la investigació,n científica y tecnológicá;
la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los s¡¡beres y lai culturaJ; la
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación mn los obietivos
del régimen de desarrollo."

Que, .el literal a) del artículo 8 de la Ley orgánica de Eoucación superior (LOES),
establece, como uno de los fines de la educación superior: ,,(...) a) npbrtar ái
desarrollo del pensarniento universal, al despliegue de la irroducción científiba y a la
promoción de las transferenr.:ias e innovaciones técnológicas (...)',

Que,.el literal d) del artículo 13 de la Ley orgánica de Elucac¡ón superior (LOES),
señala, como una de ras funciones del sistema de la E,lucación superior: ti_ j;i
Fortalecer el ejercicio y desarroflo de ra docencia y ra inve:stigación científica en toboé
los niveles y modalidades del sistema (...)'

Que, el artículo 107 de ra Ley orgánica de Educación Superior (LOES), estabrece: ,,El
princip¡o de pertinencia coñsiste en que ra educaciói¡ supenor responda a rasexpectativas y necesidades de ra socie-dad, a ra pranificación nacionar, y ár régimen dedesarrollo, a.la prospectiva de desarroilo científióo, numanLt¡co v t""*,:ioé¡ói"r"i¡áiy a la d¡vers¡dad curturar. para e o, ras institucioná" J" é,tu""crón superior articuraránsu oferta docente, de investioación y actividades áá uin"uü"¡on *n i" io.¡"J"¿ 

"-i"demanda académica, a las ñecesidádes ¿e oesairálü iáüt, regionat y nacionat, a tainnovación y diversificación de profesiones v graoor ác"áárrcos, a ras tendencias delmercado ocupacionar rocar, .regionar y náóonar, á-lás tenoenc¡as demográficaslocales, provinciares y regionaresl a ra viñcuración con ra,:structur" pr"dr¿tü;;i;i;
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potenc¡al de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y
tecnología."

Que, la norma 402-02, correspondiente a la norma 402 Administración Financiera -
PRESUPUESTO, que forma parte de las Normas de control Interno de la contraloría
General del Estado, establece: "402'02 Control previo al compromiso
Se denomina control previo, al conjunto de procedimientos y acciones que adoptan
los niveles directivos de las ent¡dades, antes de tomar decisiones, para precautelar la

correcta administración del talento humano, financieros y materiales.
En el control previo a la autorización para la ejecución de un gasto, las personas

designadas verificarán previamente que:
1. Lá ooeración financiera esté directamente relacionada con la misión de la entidad y
con los programas, proyectos y actividades aprobados en los planes operativos

anuales y presupuestos.
2. La operación financiera reúna los requisitos legales pertinentes y necesar¡os para

tlevarla a cabo, que no existan restricciones legales sobre la misma.
3. Exista la partida presupuestaria con la disponibilidad suficiente de fondos no

comorometidos a fin de evitar desviaciones financieras y presupuestarias."

Que, el artículo 4 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE"

(codificación), referente a los objetivos de la universidad, señala en los literales c y d:

'i1...¡ c. Desanollar la investigación científica y tecnológica, para .coadyuvar a la
solución de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuatoriana; d.

Realizar la transferencia de conocimiento c¡entífico, desarrollo e innovación

tecnológica (...)"

Que, en el Art.4, del Reglamento del sistema de Investigación de la universidad de

las Fuerzas Armadas - ESPE, determina: "El Consejo Académico es el encargado de

conocer y aprobar los asuntos relacionados al desarrollo y ejecución de la

investigación ia Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, de conformidad con el

literal b del artículo 33 del Estatuto y reglamentación intema'"

Que, en el Art.6, del Reglamento del sistema de Investigación de la univ-ersidad de

las Fuerzas Armadas - espe, señala: "La unidad de Gestión de la lnvestigación, se

encarga de la gestión, seguimiento y control de todos los-proyectos q" i1,"":!i9^?:iól

que h.-an sido-aprobadoJ y que se encuentran 
. 
ejecutándose en la Un¡versldao'

Ádemás debe coñsolidar el presupuesto con fines de investigación"'

Que,enelArt.l5,delReglamentodelsistemadelnvestioacióndelaUniversidadde
las Fuerzas Armadas - ÉSpE, á.t"Ut""", "Las Area-s de Investigación de 

. 
la

Universidad de las Fuerzas Á-lá¿"" - ESPE deben contribuir a la solución de los

oro¡|emasdelasFuerzasArmadas,e|desarro||oSustentab|ede|país(..')''

Que, en el Art.23 del Reglamento del Sistema de Investioación de la Universidad de

las Fuezas Armadas - 
-EéPE,- 

establece: ."Los pógramas y proyectos' 
'de

investigación serán propuestÁ- por' los investigadores y prófesores óe la Universidad

de las Fuerzas Armadas - ESi'E' Los programas y proyectos deberán contar con
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carta de ausp¡cio de los Departamentos y Centros de Investigación y deberán ser
presentados al Vicerrectorado de lnvestigación y Transferencia de Tecnología".

Que, en el Art.25 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de
las Fuezas Armadas - ESPE, señala: "En caso de programas o proyectos de
investigación solicitados por Fuerzas Armadas o inst¡tuc¡ones externas, los
Departamentos y Centros de Invest¡gac¡ón de acuerdo a los objetivos de los proyectos
designarán el personal para su elaboración, los que será rernitidos a la lnstitución
solicitante para el análisis y aprobación. Si la solicitud de la institución externa fue
gestionada por un docente o un grupo de docentes de la Universidad, estos docentes
obligatoriamente formarán parte del equipo que designe e Dep€trtamento o Centro."

Que, en el Art.29 del Reglamento del Sistema de Investigacié,n de la Universidad de
las Fuezas Armadas - ESPE, señala: "El Consejo Acaclémico al aprobar los
proyectos de investigación, aprueba también al equipo de investigación que
participará en el desarrollo de los mismos, esto es: direclor, investigador asistente,
ayudantes de investigación, técnicos de investigación y de asesores de requerirse".

Que, en el Art. 11 del Reglamento del Sistema de InvestigaciSn de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Las resoluciones del Consejo Académico se
remitirán al señor Rector para su aprobación y legalización mediante la respectiva
Orden de Rectorado, fin se dé cumplimiento a través del V¡cerrectorado de
Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnologla."

Que, en el Art.38 del Reglamento del Sistema de lnvestigación de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: 'Los responsables, solidarios del registro y
difusión de los resultados de la ¡nvestigación, son los Departamentos, Centros, y la
Unidad de Gestión de la Investigación (...)".

Que, med¡ante memorando No. ESPE-VIl-2017-0751M, de 20 de abril de 2017, el
señor Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, pone a
consideración del Consejo Académico el proyecto de investigación denominado:
"Formalización de una metodología para la investigación en oiencias militares"

Que, en el Art. 33 literal b. primer inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas
Armadas -ESPE, determina que es atribución del consejr) Académico: 'Conocer y
resolver los asuntos puestos a su consideración por el Vic;enector de Investigación,
Innovación y Transferencia de Tecnología (...)"

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. 1. Aprobar el Proyecto de Investigac¡ón denominaclo: "FormalizaciÓn de una
metodología para la investigación en Ciencias M¡litares" el cual será financiado con
presupuesto proveniente de la Empresa Pública ESPE INNOVATIVA E.P., conforme a

los términos que expresamente se detalla en la matriz PFIOYECTO INTERNO CON
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FfANCfAMIENTO EXTERNO 2017", que se adjunta como parte constitut¡va de esta
resolución.

Art. 2. Disponer que el personal responsable del proyecto se reúna con los miembros
del Consejo Académico que han sido delegados, para que incorporen las
observaciones realizadas por los miembros del consejo en el proyecto, una vez
cumplido lo dispuesto, se remitirán dichos cambios a la Secretaría del Consejo, para
que se proceda con lo determinado en el Art. 4 de ésta resolución.

Art. 3. Incluir en el portafolio de Proyectos de lnvestigación de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, el Proyecto de Investigación denominado: "Formalización
de una metodología para la investigación en Ciencias Mil¡tares"

Art. 4. Recomendar al señor Rector se digne autor¡zar y disponer la publicación de la
presente resolución en la respectiva orden de rectorado.

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, el 05 de junio de 20'17.

PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADÉMICO


